
PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las Leyes y demás d1spo~ictones de carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de public~rse en este periódico. 

Alt~unt·e al Número 15 de·feeha 16 de abril de 1932. 
CONC>ICIONIC$: 1 DIRECCION: CONDICIONES: 

Este per1ód1co se publicará loa días 1°, S. 1~ Y 24 de Loa remitidos y avisos ae d1riguán a la dirección de eete 
cada me• 1 LA SECRETARÍA GENERAL. perlóoico y aegfm au clase •e insertarán grat1e o a precio• 

Las 1ubacripc10nes se reciben en la Administración de --- convencionales. conforme a los artlculos 110 11111 de la le7 
H.entas de cada Distrito y el precio d.e cada n1lmero será de . t d t I d l orgánica de Hac1enda.-Lo1 aviaoa. edictos. etc, etc., que ae 
diez centavos, Po• aubecripción semeetral. Reg1s 1 a O como ar ICU O e 2a. C ase remitan de cualquier punto del Estado, no se publicarán,,; 

Loe m:linero• •Ueltos o atraeedoe, valen veinte centavo1. con fecha 23 de septiembre de 193 1 no vienen acompafiadoe del certificado de entero hecho en la 
y se expenden en las Admm1atrac1ones de Rentas, 1 ' respectiva Adminlotrac1ód o Recaudación de Rentas, 

'Ü O 8 J E R N Q D E L E S T A DO de 7 de marzo de 1911, aprobado por Decreto 914 de 15 
de mayo de 1911 que dicha Compafiía tenía celebrado con 
el l<~jecutivo del Estado, de acuerdo con la Ley del Im
puesto sobre Producción de Energia Eléctrica de 9 de PODER EJECUTIVO 

---- diciembre de 1931 y el Decreto 236 de 6 de abril del 
BARTOLOME VARGAS LUGO. GOBERNADOR CoNSTI- corriente afio, expedido por esta H Legislatura, denomi

TUClONAL DEL ESTADO.LIBRE Y SOBERANO DE HI- nado "LEY SOBRE 'EL CONSUMO DE ENERGIA 
DALGO. A SUS HABITANTES, SABED: j ELECTRICA". 
Que la H. XXXI Legic;latura del Estado Libre· y So-¡ TRANSITORIO· 

berano de Hidalgo, ha tenido a bif'n expedir el siguiente · 
•'DECRETO NUMERO 237 1 El C. Gobernador dará cuenta a este H. Congreso 

. . · con los contratos a que se refiere este Decreto. 
El H. XXXI Congreso Const1tuc1onal del Estado de. Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli-

Hidalgo, decreta: . . ., 1 miento. 
ARTICULO UNICO.-Se difiere la eJecuc101.1 del, Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 

~Pcreto número 211 dt> 8 de octubre de 1931, relativo al Estado, en Pachuca de Soto, a los quince días del mes de 
BANCO AGRICOLA EJILJAL DE.L ESTAD9 DE H!- abril de mil novecientos treinta y dos. --Diputado Presi
D~ LGO". para cu:-indo ~~s buenas c1~cunstanc1as econo· dente, Gregorio Hernández. - Diputado Secretario, Ma
m1cas :-igricolas de los eJ1dos lo permitan. rio Lecona.-Diputado Secretario, Abel Ramírez.-Rú

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumpli- b. icas." 
miento. ! Por tanto. mando se imprima, publique y circule 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del para su debido cumplimiento. 
E~tado, a los quince días del mes de abril de mil nove- . . ·. . 
cientos treinta y dos_ Diputado Presidente, Gregorio Palacio del Poder EJecu~1vo d~l Estado, en la cn~dad 
Hernández. - Diputado Secretario, Mario Lecona. --Di· d~ Pachu~a de Soto: a los qumce d1as del mes de abr1~ de 
putado Secretario Abel Ramfrez. -Rúbricas." 11}11 novecientos tremta y dos. - El Gobernador Constitu· 

· c1onal del Estado, Ing. Bartolom~ Vargas Lugo.- El 
Por tanto, mando se imprima, publique Y circule pa· Secretario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

ra su debido cumplimiento. 1 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad =====~===============~ 
de Pachuca de Soto, a los quince dias del roes de abril 
de mil novecientos treinta y dos - El GobE:rnador Cons
titucional del Estado, lng. Bartolom~ Vargas Luqo. -El 
Secretario_General, Lic. David Moreno Tejeda. 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GoBERNADOR-CONST¿ 
TUCIJNAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 

DIVERSOS 

3461 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 

AVISO. 
CUARTA ALMONEDA. 

Se hace de su conocimiento del público en solicitud 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre Y So- de postores que; a las once horas del día 16 de los co-

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente t 1 t d d t Ofi · t d • 'fi rr1en es en os es. ra os e es a cma, en ra ver1 ca-
. "DECRETO NUMERO 23~b- _ _ : tivo la Cuarta Almoneda del predio urbano denomina-

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de do "LA CASA" el cual se encuentra ubicado en el Pue-
Hidalgo, decreta: ¡ blo de Huitzila de este Municipio, embargado al sefior 

Articulo 19 Se autoriza al C. Gobernador Constitu-' Manuel Arrieta, por el.!i;deudo de ~ontribuciones predi~
cional del Estado para que con la Compañia de Luz y les que reporta a la Hacienda Pública d._el Estado; admi
Fuerza de Pachuca, S. A., reforme el contrato de 22 de tiéndose las posturas que aju~tadas a la ley. c~br!i;n las 
enero de 1926 y sus reformas, de acuerdo con la Ley tres cuartas partes de la cantidad de $218. 70 (aoscientos 
Federal del Impuesto !"Obre Produccióp de Energia Eléc- dieciocho pesos setenta centavos), hecha la deducción 
trica de 9 de diciembre de 1931 y el Decreto número 236 del 10% de la cantidad de $243.00 (doscientos cuarenta 
expedido por esta H. Legislatura el 6 de abril del presen- y tres pesos), que sirvió de base en la tercera almoneda. 
tP afio. denominado "LEJ SOBRE EL CONSUMO DE Tizayuca, Hgo., abril 9 de 1932-El Recaudador de 
ENERGIA ELECTRICA . R t G r p·- · V 1 1 en as, ena o ineiro . -

Artículo 29--Se faculta al Ejecutivo del Estado para 
que con The Mexican Ligth and Power Co. (Cía. Mexi Recaudación de Rentas. -Tizayuca. -Derechos en-
cana de Luz y Fuerza Motriz, S. A.) reforme el contrato terados, abril 9 de 1932.-Recibido, abril 12 de 1932. 
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3478 , 3175 
DISTRITO DE PACHUCA. OFICINA FEDERAL DE HACIENDA EN TULA, Hgo. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. SECCION DE MULTAS. 

AVISO. REMATE. 

CUARTA ALMONEDA. PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace de su conocimiento del público en solicitud A las once horas del día treinta del actual, se rema-

de postores que, a las once horas del día 16 de los corrien tará en el local que ocupa -la Sección de Multas de la 
tes en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo Ofh:ina Feder1:tl de Hacienda Pn Tula. Hgo., el rancho 
la Cuarta Almoneda del predio rústico denominado denominado "LA SIEMPREVIVA", ubicado en el Mu
"ACHlCHILCO" el cual se encuentra ubicado en el nicipio de Nopala de Villagrán, Distrito de Huichapan, 
Pueblo de Huitzila de este Municipio, embargado al SPñor Hgo .. propiedad del señor Valerio R. Rudiño y el que 
Felipe Arrieta, por el adeudo de contribuciones predialt:s se f'Ubasta para cubrir multas e impuestos omitidos que 
que reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitién adeuda al Fisco F, deral el expresado causante. 
dose las posturas que se ajusten a la Ley cubran las El valor fisc"l de Ja finca mencionada es de $7.000.00 
tres cuartas partes de la cantidad de $510.30 (quinientos (SIETE MIL PESOS) y será postura legal la que a 1cance 
diez pesos treinta centavos) hecha la deducción del 10% a cubrir las dos terceras partes de su valor 
de.Ja cantidad de $567.00 (quinientos sesenta Y siete Igualmente se convoca y se cita a todos Jo3 acreedo-
pesos) que sirvió de base en la tercera almoneda. res del referido señ.or Rud1fio para el día y hora señalados 

Tizayuca, Hgo., 9 de abril de 1932. -El Recaudador a efecto de que rieduzcan los derechos que los asistan. 
~entas, Genaro Piñeiro V. 1-1 Las personas interesadlls en adquirir P.sta propiedad 

Recaudación de Rentas. -Tizayuca.-Derechos en-¡ deberán presentar sus posturas por escrito. con sujeción 
terados, abril 9 de 1932. -Recibido, abril 12 de 1932. a los artículos 85 al 90 de la Ley Orgánica de la Tesorerí::. 

de la Federación. 

3468 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace de su conocimiento del público en solicitud 

de postore$ que, a las once horas del día 18 de los co
rrientes en los estrados de esta Oficina, tendrá verificati-

Lo que se publica en demañda de postores. 
Tula, Hgo , a 5 de abril de 1932. -El Jefe de la Ofi-

cina Fed. Hda., Jng. Jgnacio Ramírez 3-2 
Administoación de Rentas.-Tula. --Derechos ente

rados, abril 5 de 1932. Recibido, abril 8 de 1932. 

PRESIDENCIA MUNI<'IPAL DEL DISTRITO 
DE METZTITLAN. 

vo la Primera Almoneda del predio urbano el cual se A V I S O ., 
encuentra ubicado en el pueblo de Tizayuca, Municipio Corral Consejo encuéntrase calidad mostrencos: No-
del mismo nombre, embargado a la señora Cecilia Pérez villo color chirimollo, oreja izquierda despuntada, cuatro 
Vda. de Hernández, por el adeudo de cot;1tribuciones añ.os edad. valuado por peritos en $ 10 00 ( iiez pesos). 
pred.ü~les que reporta a la Haci~nda Pública'del .Estado; Lo que se hace saber para los efectos l· gales. 
admitiéndose las posturas que aJ~stadas a la Le} cubran Metztitlán. Hgo . a 15 de marzo de 1932 El Presi-
l8:s tres cu~rtas P8;rtes de la cantidad de $ 935 00 (nov~- dente Municipal Refugio Moedano. 3-3 
ci.entos tre~nta y cinco pesos), valor fiscal que representa ¡ Administración de Rentas. -Metztitlán. -Derechos 
dicha propiedad. 1 enterados marzo 15 de 1932 Recibido marzo 30 de 

Tizayuca, Hgo., abril 9 de 1932.-EI Recaudador de 1932 ' · ' 
Rentas, Genaro Piñeiro V. 1-1 1 · 

Recaudación de Rentas.-Tizayuca. -Derechos en ---------------------
terados. abril 9 de 1932. -Recibido, abril 12 de 1932. ¡ 

3587 1 

2793 
DISTRITO DE TULA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO 
DISTRITO DE PACf:IUCA. i A VIS O. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 1

1

1 

A disposición de esta Presidencia M~nicipal se en-
. A VIS O. .cuentran los siguientes animales mostrencos: 

TERCERA ALMONEDA. Un burro prieto. un burro prieto. ur:ia burra tordilla, 
Se hace del conocimiento del publico en solicitud de • un burro prieto, una burra prieta, una burra mojina. una 

postores que a las once horas del día veintiseis de los co- burra tabaca. un burro prieto. un macho bayo, una burra 
rrientes, en los estrados de ésta Recaudación de Rentas; ti rdilla, con cría. un burro prieto y una bt'Cerra hozca, 
tendrá verificativo, la Tercera Almoneda de remate de fierros y señas constan en el Expediente respectivo va
una fracción de la Ex-Hacienda de San Ignacio, y que lorizados pór los peritos en $5 00 $5 00 $3 00 $7 00 $3 00 
esta Oficina le tiene embargada al C. Miguel Cervalltes $6.00 $3.00 $5.25 $30.00 $8.00 $4.00 y $10.00 respegtiva 
por adeudo de contribuciones prediales que está repor- 1

• mente. 
tando a la Hacienda Pública del Estado, dicha fracción ! Publíquese para los efectos legales cpnforme al ar-
está ubicada al Norte del pueblo de Zapotlán de Juárez tículo 681 del Código. Civil del Estado. 
y al Sur del Pueblo de ~an Pedro Huaquilpan; admitién 1 Tetepango, marzo 14 de 1932 --El Presidente Muni
dose las posturas que aJustadas a la Ley, cubran las tres cipal Enrique Sánchez - El Secretario. Camilo Ríos 
cuartas partes de la cantidad de $562.95 (quienientos 'Esqi/,ivel. 3--3 
sesenta y dos pesos nove~ta y cinco centavos), después ¡ Recaudación de Rentas. - Tetepango. -Derechos en
de haber hecho la deducción legal del 10% de la suma de terados marzo 14 de 1932.- Recibido marzo 31 de 1932. 
$625.50 (seiscientos veinticinco pesos cincuenta centa- ' ' 
voi), que sirvió de base en la Segunda Almoneda. 

Tolcayuca, Hgo , a 8 de abril de 1932.-El Recauda-
dor de Rentas, He1·minio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos en· 
terados, abril 8 de 1932 -·Recibido, abril 14 dl: 1932, 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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PERIODICO OFICIAL 197 

De1empefto al 15% ............. . 
Intereses del 15% ............. . 
Desempefío al 20% ............. . 
Interese• del 20% ............. . 
Desempefio al 25% ............ . 
Intereses del 25% ............. . 
'Venta de prendas .............. . 
Intereses de la venta ........... . 
Demasiasen favor de los tenedo-

res de boletas ................ . 
Préstamos durante el mes ...... . 
Demasías pagadas .............. . 
Gastos Generales, .............. . 
Sueldos ........................ . 
Existencia en Caja ............. . 

623.50 
78 55 

1,903.75 
880.75 
390.00 
97.62 

1,016.75 
230.60 

10.95 
$ 5,414.00 

11.75 
103.10 
731.00 

3.422.85 
-~~~~~~~-

del Tomo LXII, correspondie.nte al día 8 de no
viembre del mismo a:tio. 

Resultando Segundo. -Que la Comisión Local 
Agraria, en 13 de marzo de 1931, design6 al Inge• 
niero Catarino Moralea para practicar la Vi8ita de 
InspAcción Reglamentaria, informanífo dicho pro
fesionista con fecha 21 del propio mes, lo siguiente: 
La localidad peticionaria, tiene en propiedttd una 
superficie de 53 Hs. 40 As. 00 Cs., de las cuales 
4 Hs. 8() .A s. son de riego; 4 Hs. 50 As. de tem• 
poral de Pegunda y 44° Hs. 10 As de terreno¡;¡ cerri· 
les con poco pasto. La mayoría dfl los vecinos 80n 
agricultores, dedicándose el cultivo del maíz y frijol, 

$ 8 70 sembrando sus terrenos directamente.-La ónica Sumas Iguales ....... $ 9, 682. 70 9, 6 2. f d d 
finca inmediata que reirnltaría a ecta a 011 caso e 

.P~chuca de Soto, a 29 de fel?r.ero de 1932.- El Ad- procedt1r !a dotación, serfa Ja hacienda de ''Chica· 
mmr~t~ador .del Montepfo, Emilio Maest?'o.-Ju~ta de 1 vasco'', con superfieifl 11ctual de 1714 Hs. 47 As. 
Admmrstramón General de la Beneficencia Pú?hca del 00 Cs. de las cuales 32 Hs. 40 As. son de riego 
Estado.-Ruperto B. Moreno.- J. !barra Olivar~s.- ' . . ' 
Vicente B. Flores. -'-Rúbricas. sembradas de alfalfa, 10 Hs. de temporal de pr1 me· 

, 
DETALLE DE GASTOS GENERALES. 

Por 8 resmas de papel para blocks 
Por 1 litro alcohol. ............. . 
Por teléfono, según recibo ...... . 
Por 3i litros "Flit" ........... . 
Importe de luz, según recibo ... . 
1 pomo tinta para foliador ..... . 
150 hojas cartoncillo ........... . 
1 litro alcohol...... . .. . . . . .. . 
5 bolas hilo .................. . 
i litro tinta ................... . 
Pagado a "El Observador", se-

$ 52.00 
0.60 
6.00 
5.25 

11.40 
0.50 
7.50 
0.60 
7.50 
l. 75 

ra: 9 Hs. 33 As. 20 (h;;. de temporal de segunda y 
1662 Hs. 73 As. 80 Cs., de ctirril con pastos~ y de 
estas 489 Hs. están ubicadas en una fracc16n que la 
finca posef' al Noroeflte d~ les terrenos del pueblo 
de '·Tomacuxtla''. El clima de la región es tem· 
plado; las lluvias son escaSHl!I, principiirndo en ma· 
yo para terminar en sep~iembre, teniendo la mayor 
precipitación en agosto. -No @xisten datos de que 
hayan poseído terrenos comun11les.-EI vecind11rio 
se surte de agua del ''Gran Cana} dt>l Desagüe". 
-La vegetación espontánea, se compone de mez
quite, huizache, piró, nopal, cardó1., m1-1gut>y sil-

gún recibo .................. . 10.00 vestre y garambullo.-EI jornal medio es de $0 75. 
-La estaeión más próxima. es Actopan, a 3 kiló

TOTAL. · · · · · · · · .$ 103.10 metro8, perteneciendo a los Ft!rrocarriles Naciona-
Pachuca de Soto, a29defebrerodel932.-E1Admor• les, siendo la misma población de Actopan, la de 

del Montepío, Emilio Maestro.-Rúbrica. mayor importancia y proximidad a igual di8tancia, 
comunicándose por Cllmino carret@ro en regular 

SECCION AGRARIA 

2778 
Al margen un sello que dice: Rep~blics Me

xicana. - Estado de Hidalgo. - Comisión Local 
Agraria. 

Al margen de diez hojas, sellos que dicen: 
"Estado de Hidalgo.-Poder Ejecutivo.-Repúbli· 
ca Mexicana' '.-AJ centro de las mismas hojas, 
membrete que dice: Exp. Núm. 291.- BOTI
BAJI, Municipio y ex-Distrito de Actopan, Hgo. 

Resolución.-VISTO para ser resuelto el ex· 
pediente n'Ómero 291, seguido en la Comiei6n 
Local AgrBria por dotación de ejido1 a la ranchería 
denominada BOTI-BAJI, del Munic:ipio y ex
Di8trito de Actopan, de eete Estado, y 

Resultando Primero.-Que con fbndamento en 
lo dispuesto por 108 artículos 27 de la Constitución 
General de la RepúblicA y demás relativo8 que rigen 
en la materia, varios vecinos de la ranchería deno· 
minada "Boti-Baji' ', de la jurisdicción arriba apun 
tada, con fecha 15 de 8eptiembre de 1929, 88 diri
gieron a eate Gobierno, solicitando dotación de 
tierras ejidale1.-La 80licitud fu' turnada a la Co· 
misibn Local Agraria, la que •n 1esi6n celebrada el 
dfa 29 de octubre declar6 instaurado el expediente, 
hacit~ndoae Ja publicaci6n de Ley, en el n'dmero 42 

Htado. 
Resultando Tercero -Que la preindicada Co

misión Local AgrariR, parn dar cumplimiento a lo 
mandado por los artíc11los 63 y 64 Reglamentari9s, 
notificó a la señora Refugio Terreros V <la de Ri n· 
c6u Gallardo, propietari11 de la hacienda de ''Uhi·. 
cava.seo", que debP.ría nombrar su Reprt-Rentante 
ante la Junte Censal, h1<1biendo hecho ese nombra
miento ¡,11 favor del s~ñor Luis Fuentes.-Fuá 
nombrado Director de )01; Tr1:1b1-1jos Censales, PI C. 
Juan Olvera, eligiendo los vecinos a su represen· 
tan te, al C. Fidel Zamorn, quedan do así_ lt>galmen te· 
integrada la Junta Censal. que dió principio l:l sus. 
trabajos f'll 27 de mayo de 1931, terminándolos el 
mismo día, sin la i 11 tnvención del re pre sen tan t& 
de la propietaria. en virtud de no haberse presen· 
tado y obteni"ndo los Hignienteil resultados: núme
ro de habitantes 242; jdes de familiH 71, e indivi· 
duos con derecho a dotación 82. El cen"1o pecuario 
e8tá integrado por 211 cnbezas, siflndo 32 de mayor 
y 179de menor, como sigue: Asnal 14; caballar 3; 
vacuno 15; lanar '150 y porcino 29. 

Rel!lultando Cuarto.-Que con fecha 7 de julio 
del repetido 1931, la Comisión Local Agraria, mRn· 
d6 notificar a la st"ñora Vda. de Rinc6n Gallardo 
para que dentro de un pl11zo de 30 dfas·a contar d~ 
la fecha de recibo de la notificaci611 concurriiera a 
la defensa de 1u11 intereRe1. Ni antes ni despu~ de 

... _________________________________ - ----
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ese plazo. la interes~da hizo gestiones en contra de 
la acci6n 11e¡uida por los vecinos de "Boti-Baji". 

Oonsidérando Primero.-Que lit solicitud de 
dota~i6n de ejidos elevada ante e¡¡te Gobierno por 
Jos VElcinos de la ranchería dei "B<,ti-Baj1", del 
Municipio y ex-Distrito de Actopan de este Estado, 

Calidad. Extensión real. Equiv. en riego. 

Tier. de riego. 82 Hs. 40 As. 00 Cs. 82 Hs. 40 As. 00 Cs. 
,. temp. l • 10 ,, 00 , , 00 ,. 8 ,, 33 ,, 33 ,, 

" ' ' 2' 9 " 33 " 20 " 4 " 66 " 50 " 
Cerril pasta1 1662 ,, 73 ,, 80 ,, 346 ,, 40 ,. 38 ,, 

tiene sti fundamento en los artíruloa 3Q de la Ley Totales: 
de 6 de enero de 1915, 27 de la 1 ~onstitnci6n Gene-

1714 Hs. 47 As. 00 Cs. 391 Hs. 80 As. 21 Cs. 

"' r!ll de la República y 13 de la Ley de Dotaciones Y De la éomprobaci6n del plano con el informe, 
Restituciones de Tierras y Aguas de 21 de marzo resulta que la superficie real de Ja finca de referen· 
de 1929, por euanto elJos facultan a todos los pue· cia, es la de 1929 HEl., de las que han de deducirae 
blos, rancherías. congregaciones, etc., para solie'itar 355 Hs. 20 As. 00 O., que s6 tomáron para dotar 
y obtener tierras ejida\e¡;¡ por concepto de dotaci6n, en definitiva a "El Jiadi", por lo que la extensi6n 
cuando de ellas carezcan o no las tengan en exten- actual de "Ohicavasco" es de 1574 Hs. 60 As. 00 
si6n suficiente a satisfacer sus necesidadeH agrícolas Os de las que pueden dispónerse 1011 Hs. 19 Aa. 
y económicas. 22 011. para dotar al "Boti-Baji'', "El Boxlb.a" y 

Considerando Segundo.-Que durante la tra- "El Huauxth6". -Ahora bien, para conocer la su
mitación del expediente, la Oomisi6n Local Agra- perficie faltante necesaria a dejar satisfechas las 
ria, dió de birlo cumplimiento a lo mandado por los necesidades de los habitantes de "Boti-Baji", se 
artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 71, impone hacer la'distribuci6n te6rica de los terrenos 
todos de la ya invocada Ley de 21 de marzo de poseídos por la ranchería, de acuerdo con Jo dis-
1929, porque a su debido tiempo mand6 inscribir puesto por las fracciones I, III y V rlel artículo 17 
la solicitud en el Registro de Expedientes Agrarios Reglamentario, y en" esa virtua, las 4 Hs. 80 As. 
que lleva en sus Oficinas, y publicarla en el "Pe- de riego, hastarán para considerar dotado a un in· 
ri6dico Oficial" del Est11do; nombr6 un Mcnico que divirluo con una parcela de 3 Hs., sobrando l H. 
se encargara de la planificación de los terrenos dé 80 As ; con 4 Hs. 50 As. de temporal de segunda 
la ranchería y de zona colindante, así como de ren- y 75 As. de riego, se forma otra parcela mixta para 
dir los informes complementarios del caso, procur6 dotar a una persona mas y con las 44 Hs, 10 Ail., 
y obtuvo la integraci6n de la Junta Censal, aun de agostadero para la cría de ganado, se formarán 
cuando con posterioridad no haya comparecido el tres parcelas 12 Hs. cada una, para coneiderar do· 
Representante de la propietaria de la hacienda de tadas a otras tantas personas, sobrando 8 Hs. 10 As. 
''Chica vasco"; concedió a dicha propietaria los extensi6n insuficiente para formar otra parceh\; 
plazos suficientes para oponerse a Ja dotaci6n soli- pero como existe el sobrante de 1 H. 05 As. da 
citada, aun cuando tampoco haya hecho URO de ese riego, equivnlentes a 7 Hs. 20 ·As. de agostadero 
derecho, y por último, emiti6 y aprob6 el dictamen para Ja cría de ganado, con las tierras de riego y 
que se apreci11, quedando este Gobierno en aptitud 3 Hs. 9 As. del sobrante de agostadero para la cría 
legal de resolver lo procedente. de ganado, se formará una.parcela última para rlotar 

Ooneiderando Tercero.-Que la necesidad ale· a otro inrlividuo, re'3ultando un excedente de 3 Hs. 
gada por los solicitantes, ha sido plenamente com · 30 As. de terrenos de la ealidad últimamente apu n
probado mediante el plano topográfico e informe tada, que por su insignificancia, debe dejarse como 
técnico suscritos por el Ingeniero Oatarino Morales, compemiación para Ja zona urbanizada, ya que está 
así como por los resultados obtenidos por la Junta dentro de los límites de la tolerancia.-Es incues-

• Censal, quedando, en consecuencia satisfecho el tionable, que la hacienda de ' Ohicavasco" dispone 
requisito que establecen los repetidos artículos 3Q de una extensi6n suficiepte para dotar a los 76 
de la Ley de 6 de enero da 1915, 27 de la Oonsti· individuos que resultan faltantes de tierras, despues 
tución General de Ja República, y 13 de la Ley de de la distribuci6n anterior; pero debe tomarse en 
Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de consideraci6n, que existen en las inmerliaciones los 
de 21 de marzo de 19~9. -'-En electo. Tanto del in· poblados "El Boxtba" y "El Huauxth6", y no 
forme como del plano indicados, aparece que la habiendo, como ya se ha dicho otra finca Rfectable 
ranchería de "Boti-Baji", solamente cuent.a con en el radio de 7 kil6metros, mas que la fi nea que 
4 Hs. 80 As. de terrenos de riego, con 4 Hs. 50 As. se viene mencionando, es de equidad y de justicia 
de temporal de· segunds y 44 Hs. 10 As. de terre· que s'e tomen en consideraci6n las necesidades de 
no cerril con poco pasto, supürficies notoriamente los vecinos de aquellos poblados, que han intentado 
insuficientes para satisfacer las necesidades de los acci6n dotat<iia, co~prnbando ~ebid~mente sus 
82 jefes de fftmilia y varones mayoreEl de 16 a:i'ios derechos, y por lo cual no será posible fi1ar parcelas 
que anoj6 el censo agrn-peouario.-Dentro del ra- de acuerdo con lo mandado por el articulo 17 ya 
di<.• de 7 kilómetros previsto por el artículo 21 R~- citado, sujetándose a las condicione8"-impuestas por 
glamentario, no existe otr.a finca afectable, que la los aspectos de la propiedad en la r~gi6n, aún 
de ' Chica.vasco", con la superficie actual ya dicha cuando nG se satisfagan muy a pesar de eete Go
de 1714 Hs. 47 As., que excede en mucho a las bierno, por completo las necesidades- de todos y 
extensiones sefialadas como inafectables por el ar• 

1 

cada uno de loe individuos con derecho a recibir 
tfoulo 26 tambi"n Reglamentario, como se comprue ! dotaci6n de,tierrae. En consecuencia, de acuerdo 
ba por la siguiente conversión te6rica que tiE?ne su: con el estudio hecho por Is Oomisi6n Local Agraria, 
fundlfmento en el inci~o b) de la fracci6n VII de' debe exclúirse a todos aquellos individuos qd~ teri· 
ese Artículo. / ¡án én propiedád una euperficie de SO A1. lih terflt· 
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nos de riego, caRo en ~el que •e encu~ritran Guada- : el "Peri6dico Oficial" del Esta.~do, y e]éve~e a la 
lupe Hernández y Pablo Segovia, registrados /én : consideración del O. Presidente d8 la República, 
el censo con los números progresivos 141 y 200, ¡ por conducto de la Comisión Nacional Agraria 
respectivamente, por lo que, deberán dotarse con 

1 
Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo dél 

tierras que se tomarán de la.. hacienda de "Chica- 1 Estado de Hidalgo, a los cuatro dfas del me111 de 
va!'lco", tan repetidamente citada, 76 personas, a 

1 

febrero de mil novecientos treinta y doe. -El Go· 
raz6n de 2 Hs. 64 As 71 Os., para cada una que\' bernador Constitucional del Estado, Ing. Bartoloµi' 
hacen una superficie total de 201 Hs. 17 As. 96 Cs, Vargas Lugo.-Rúbrica.- El Secretario General 
quA es la que corresponde al vecindario de "Boti- de Gobierno, Lic. David Moreno Tejerla. -Rúbriee. 
Baji", proporcionalmente a la dístribuci6n hecha de Darío P'rez, Secretario de la Comisión Local 
l~ superficie disponible para dotar a las tres locali- Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la 
dades que se han mencionado, habiéndose sefialado presente es copia fiel debidamente compulsada con 
jgual tipo de parcela.-En ~a inteligencia, de que ru original que obra en el expediente de "Boti
la localización de este ejido se hará en la colindan- Baji".- Paehuca de Soto, marzo 14 .de 1932.
oia del "Boxthá", ejidos de "San Antonio Motova- Varío Pérez. 
thá" y pueblo de "Ohicavasco" y la hacienda de 
este nombre, en virtud de que el "Boti-Baji" efil el ----
mas urgido de tierras, siendo esa faja la que mas 2970 

, puede beneficiar al vecindario, recon°'ciéndose el Al margen uo ~ello que dice: República Mexica-
derecho cte paso para que los vecinos del "Boxtha" na.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. 
puedan disfrutar de los terrenos con que se les dote. 

Considerando Ouarto.-Que en virtud de que Al margen de die~ hojas, sellos que dicen: Es 
la. señora Rt-fugio Terreros Vda. de Rinc6n Gallar· tado de 1Iidalgo,!.- Poder Ejecutivo.- República 
do, se abstuvo de alegar y presentar pruebas en Mexicana.-AI centro de las mismas hojas, membre
defensa de sus intereses, debe entenderse y se en- te que dice: Exp. Núm: 246.-MIXQUIAP AN, 
tiende que estli ae acuerdo con la correcci6n y lega· Municipio Acatlán, ex-Distrito Tulnncingo, Hgo. 
lidad de los procedimientos seguidos durante la Resolución.- VISTO pnra su resolución el 
tramitación del expediente.-Por todo lo anterior· expediente número 246, seguido en 1a Comisión Lo
mente expuestov y P.on fundamento en los artículos cal Agraria por dotación de ejidos a las rancherías 
39 y 79 de la Ley de 6' de enero de 1915, 'l.7 de la denominadas MlXQUIAPAN Y üAR ADA DE 
Constituci6n General de la República y 13 y demás L~S. POLEOS, _del Municipio de Acat!án, ex
relativos d~ la Ley de Dotaciones y Restituciones Distrito de Tulanmngo, de este Estado, y 
de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, oído el ri Resultando Primero.-Que 101 vecinos de las 
parecer de la Oom~siór.1 Local Agraria. el suscri~o ¡ locahdlj.des que arriba se me~cionan, unidos_a_ l~s de 
Gobernarlor Const1tuc10nal del, Estado, debena ¡la ranchería de "Santo Dom1ngo" del M un1c1p10 de 
resolver y resuelve: Huasca, con fecha l 9 de abril de 1929, se difigieton 

Primero.-Es legal y procedente la solicitud 1 a este Gobierno, solicitando dotación de tierras eji· 
de1 dotación de ejidos elevada ante este Gobierno, dales, documento que fué turnado a la Comisión 
por los vecinos de Ja ranchería denomtnada "Boti- Local Agraria. En sesión que ese Cuerpo Co11sul
Baji", del Municipio y ex-Distrito 'de Actopan de tivo, celebtó con fecha 16 del propio mes y afio. La 
esta Entidad Fedeqüiva. publicación de la solicitud se hizb en el número 17 

Segundo . .:_Es de dotarse y se dota a los veci del Tomo LXII del "Periódico Oficial" del Estado, 
n,os de esa localidad, con una superficie de 201 Hs. correspondiente el 19 de mayo del citado afio de 1929. 
17 As. 96 Cs. (doscientas una hectá.reae, dicisiete -Como en 14 de noviembre siguiente, el. vecindario 
áreas, noventa y seis centeáreás) de tierras de agos de "Santo Domingo", decidid unirse a los vecino!! de 
tadero- para la,cría de ganado, que por causa de la rarrchería de ''Agua Zarca", del Municipio de 
utilidad pública y con cargo al Gobierno General Huas.~a. para ejercer la acción dotatoria, haciendo 
de la Naci6n, ss tomarán de la única finca afectable eoliciitud en e&1e sentido, se instauró expediente por 
la hacienda dé "Chica vasco". - separado quedando incluidas en el que se falla, sola· 

Tercero. -LaR tierras pasarán a podet de los µtea te las rancherías de "Mixquiapan y üañada de 
vecinos, con todos sus usos, costumbres, áccf:lsioneR los Poleos". 
y servidumbres, y con todo cuanto por ley y natu- Resultando Segundo.-Que la Comisión Local 
raleza pudiera correspondetles, dejando a salvo los Agraria, para establécer los fundamentos legales de lá 
derechos de la propietaria para gestionar lo relativo cuestión, con fecha 2 de diciemb~e del r~petido 1929, 
li indt1mnización de acuerdo con lo dispue11to por el designó al Ingeniero Genaro de la Pefia, pala que 
artículo 109 de la Ley de 6 de e neto de 1915; ptacticaca la. vl11itti de Inspección Reglamentari~.
~*í mismo, y de acue1·dC\ con lo dispuel!ltd por el Ese ~rofesionista¡ en su informe de 17 de ma.yo de 
artícülo 109 de la Ley de 6 de enero de 1915; RSÍ 1930t manifestó: Que 11Mi:xquiapan' 1, tiene la elite· 
tíii~tuo, y de acu~tdo .con lo dispueeto por el a~tícb~o 1 góría. pdlít~~a de fanchería, estando. ~bicadli eo lá.• 
38 Reglamentanb, se cohcedetá. a d'icha propietaria fraceton~s "2", "3" y "!>", de la, hacienda de •·S~n 
el plazo de un afiü, para la d:plotáción 8e las ma.- Juan Hue7apan", en jurisdicción del Munic.ipio de 
güe,yeras. que ptidieran existir en loe terrenos Ac.U~án¡ lil est~~i?n de •·Tepenacasco", está a B ki
&féctádos. lómetros ii;{ Onente, comumcá.ndose pot camind de 

'bua.ttó,..:.._P4séae esta reaolUciC;tt ál Comit' Par~ hetradara, íusbe~flble dé ',hQcerl!e carr~tero, a ·poéd 
tititllár Ejecutivo pata ~u ljecuci6í;i, publfqueée én ctietél; h1• póbrt&éfbnee más cercanas son: "Acatlán" 
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a 4 kilómetroe; ''Metepec" a 8 y "Tulanciogo" a 16 El rancho de "La Cueva,, y el rancho de ''El 
kilómetros, también por caminos de herradura. El Lucero" son pequeflas propiedades. 
vecindario Do tiene terrenos propios, pues son arren. Al Sur queda la ha<lieoda de "Cuyamaloya"; 
datarios de la hacienda de •·San Juao f.lueyapan". pero la mayor parte es cerril con monte, y las partes 
El aspecto físico del terreno es plano hacia el Norte, de cultivo quedan muy alejada de la ranchería. 
oon pendientes de 5 a 8 por ciento; al Este y al Po- Resultando Tercero.-Que la Comisión Local 
niente, hay lomeríos de poca elevación, y al Sur, se 
levanta la cadeoa qtte forma el valle de Tulancingo. Agraria, venciendo algunas di6cultades, logró que 
El clima es templado; hiela deede el mes de octubre; algunos de l<UJ señores propietarios de predios rústi
laa lluvias principian en junio y terminan en septiem· cos presuntamente afecti.dos, nombraran su repre
bre, siendo la precipitación pluvial en años norma.les, sentante común, ante la Junta Censal, habiendo 
1u6ciente para usegurar buenas cosechas. La vege· designado al C. ingeniero Luis Moudragón, Y fué 
tación espontánea, se compone de pino, oyamel y reco~ocído como tal,_ solamente por apego al criterio 
encino en la parte Sur, en los otros rumbos es agos- legalista ,ue ha_ venido normando Jos actos de aqqel 
tacJero, en general, laborable. Los cultivos priucipa· · Cuerpo ( oosultt.vo, el que, ª su ve.z, nombró su re· 
les son maíz y cebada, sembrándoee haba en poca presentante y Director d~ loa ~rabaJos censal~s al C. 
cantidad, no siendo productiva la siembra del frijol. Agustín Olvera. El vem.ndano delegó au represen 
El rendimiento de maíz es de 50 x 1 y de cebada tante eo la persona del U. Manu~I Guarneros, que-
10 x 1, con precios en la época de cosechas, respec dando en esta ~o~ma, legalmente mtegrada la Junta 
tivamente, de 86.00 y de $2.5o El jornal medio es Censal.-~a d1hgenc1a se desarrolló durante. el. día 
de $0.75. No existen depósitos de agua para el ríe 13 de septiembre de 1930.?omprobánd~sP los sigui~~· 
en las inmediaciones. Propiamente no exíate indus- tes dat?s:. ~úmero de habitantes 173; J~fes de fam1ha 
tria ganadera. Las propiedades que pudieran resultar 25; e ~ndividuos con derecho a. dotación 45; cenao 
afectadas, son las siguientes: pecuario: 498 cabezas; de las q~e 134 son d"' ganado 

HACIENDA DE ''SAN JUAN HUEYAPAN''. 

Fracción "2" 

Fracción "3" 
) 

Fracción "4" 

Fracción ' '5'' 

Pastal Lab. de2~ 
Labor ......... . 
Cer. con pastos .. 
Monte alto ..... 

Laborable de 21.l. 
Cer. con pastos. 
Monte alto ..... 

Labor de 2• ..... 
,, 2• con maguey 
Pastos .•....... 

Laberable de 2•. 
Monte alto .... 

27 Hs. 80 As. 00 Cs. 
20 .. 80 " 00 " 
60 " 40 " 00 " 
61 .. 60 " 00 " 

171 Hs. 60 As. 00 C..:s. 

15 Hs. 80 As. 00 Cs. 
26 " 00 " 00 " 

221 " 60 " 00 " 
262 Hs. 80 Cs. 00 Cs. 

75 Hs. 20 As. 00 Cs. 
14 " 20 " 00 .. 
22" 40 .. 00,, 

111 Hs. 80 As. 00 Cs. 

98 Hs. 80 As. 00 Cs. 
55 " 80 " 00 " 

154 Jis. 60 As. 00 Cs. 

mayor y 364 de meoor como sigue: asnal 42; csba· 
llar 73; vacuno 9; cabrío 20; lanar 814 y porcino 80. 
-Durante esa diligencia, no se registraron inciden· 
tes; pero con posterioridad los CC. J ei;iús Olivar y 
Manuel Guarneros, presentaron un escrito ante la 
Comisión Local Agraria, pidiendo se incluyera en el 
derecho a dotación a 6 individuos mayores de 16 
años, preBentando como pruebtl las boleta& de bauti
zo, expedidas por los párro~os de Acatlán y Huasca. 

Resultando Cuarto.-Qrre hecha1 por la Co
misión Local Agraria Jas notificaciones ordenadas 
por el artí('u)o 37 Rt>glamentario, se presentaron 
alegando: El señor José Orvañ1rnos, propietario de 
Ja Hacienda de "Santa Elena", en el sentido de que 
el expediente quA se falla, debería comprender a 101 

vecinos de las tres localidades, que originariamente 
solicí taro11 f>jidos, ea decir: "Mixquiapa n", "Santo 
Domingo" y "Cañada de los Poleos", sirndo impro. 

Frac. Sto. Domingo: Labor de 21.l, 128 Hs. 80 As. 00 Cs. cedente la instauración del expediente iniciado por 
Labor 21.l con los vecino• de "Santo Domingo" y "Agua Zarca", 

maguey.. 32 ,, 40 ,, 00 ,. 
Monte alto. . 25 ,, 80 ,, 00 ,, 
Pastal ...... 240 ,, 80 ,. 00 .. 

por lo que ve a la primera localidad; que la Comi· 
sión Local Agraria, debería inhibirse de seguir cono
ci«'ndo de eate asunto, por haber transcurrido el 

427 Hs. 80 As. 00 Cs. plazo de ley, y que se notificará como parte en el 
Fracción Tepopotes: Paa~s Iab. 433 Hs. 80 As. oo Cs. expediente al señor José de Landero, para que rea. 

Las fraccione• ''6", "Agua Zarca" y •·Cerro Co· 
lorado'', en au mayor parte son pasta les. -Por su 
extensión, y ser la más próxima, la hacienda de ''To
teapa el Grande" es la que probablemente aerá afee· 
tada, (Según Art. 19). 

Riego de 1• .................. . 
Riego de 2• .................. . 
Medio riego ........• , ....... . 
Temporal de 2• .............. . 
Maguey .......•.............. 
Pastos de riego ............. .. 
Pastos ...................... . 
Pastos pedregoso ............ . 
Cerril con pastos ............. . 
Cerril improductivo •......•... 

26 H1. 6Q As. 00 Cs. 
181 " 60 .. 00 " 
13 .. 60 " 00 .. 

168 " 80 .. 00 ti 

89 " 60 " 00 ,, 
73 .. 60 .. 00 ,, 

227 " 10 ,, 00 ,, 
575 " 60 ,, 00 ,, 
202 .. 20 " 00 " 
200 " 00 ,, 00 " 

pondiera de la evicción del predio denominado 
1•Santa Elena", que le vendió a los sefiores Licen· 
ciado Kamón Andrade, Carlos del mismo apellido y 
señora Aurora A. de García, propietarios de fraccio
nes en la ex-Hacienda de "Cacaloapan", alegaron 
sobre Ja inafectabilidad de sus propiedades, por razón 
de eatar muy lejanas de los núcleos que se pretenden 
dotar agregando el primero qu" debe afectarse de 
preferencia, la Hacienda de "San Juan Hueyapaoº, 
por ser la más extenPa en la región. El aefior José 
de Landero adojo: que no ha hecho ninguna opua
ción. de compra-venta con el señor José Orvañanos, 
porque no era propietario de la finca que éste com. 
pró, aiendo impropia la cita que hizo el señor Orva. 
ftanoa, del artículo 1495 del Código Civil, ya que DO 

~~~~~~~~~-

1,759 Hs. 70 As. 00 Cs. es parte en el naunto. El 1e6or Landero adem,1, 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



~ 
l 

f 

' 
1 

I 

--r-
PERIODICO OFICIAL 201 

presentó tres escritos, mediante los cuales, el señor y señora María'lturralde de García, de 20 Hs. por· 
Daniel Rodríguez, dona la mitad de la fracción que que dadas las características de la propiedad rural 
posee en ~a Hacienda de "Hueyapan", que mide 170 en la región. es difícil conciliar los intcresrs de solí 
Hs. 40 As, trazándose una línea Norte Sur en el citan tes y afretados, a demás debe tenerse en cuenta 

a los vecinos de "Santo Domingo" y "Agua Zarcti" 
plano, en beneficio de los vecinos solicitantes; la que también carecen de tierras propias. En esta 
ieñora María Iturralde de García, albacea de la opinión tibunda el Gobierno drl Estado, y en conse
Sucesión de la. seiiora Edwige1 Iturralde de Palero, cuenda, de la fracción del señor Rodríguez. se ha· 
propietaria de una fracción del rancho de "Mixquia· rán, una parcela de 8 Hs. de temporal de segunda 
pan", dona 20 Hs. de ese'J>redio, con el mismo objeto, calidad para dotar a una persona, sobrando 3 Hs 
y el señor Marcelino Palero, propietario de otra 60 As; otra parcela de agostadero laborable de 10 
fracción del mismo rancho de "Mixquiapan", dona Hs con la que dotará a un hogar, sobrando 4 Hs; 
30 Hs., con el fin indicado.-Los documentos fueron 2 de agostadero para la cría de ganado, de 15 Hs 
acompañados de las correspondientes actas poder y cada una. sobrando 3 H-.. 40 As. y 3 parcelas de 8 
corren agregados al expediente. Las donacione~, se Hs cada una, de monte alto. que beneficiarán a 3 
haoeo a condición de que no se afecten los predios personas. sobrando 2 Hs. 40 As. de la fracción del 
denominados "Tepopotes" y "Santo Domingo".- rancho "Mixquiapan", propiedad de la Sucesión ltu-

rralde de Palera. se formarán una parcela de 8 Hs. 
, La Oficina del Registro Público de la Propiedad en de temporal de segunda. sobrando 4 Hs 80 As. y 

__....,. Atotooilco el Grande, informó sobre los propietarios una mixta con 80 As. de temporal y 7 Hs 20 As. de 
de fracciones en la Hacienda de "Hueyapan". monte alto; de la fracci(ín del mismo rancho. de la 
' C onsiderandQ Primero,.:._Que la solicitud de do propiedad del señor Mar.celino Palero, se formarán 

tación de tierras elevada ante este Gobierno por los dos parcelas de temporal de segunda, de 8 Hs. cada 
vecinos de las localidades denominadas ''Mixquia- una, sobrando 4 Hs. que agregadas a 7 Hs. 50 As. 
pan" y '·Canada de los Poleos", del Municipio de de agostadero para la cría de ganado, forman otra 
Acntlán, ex-Distrito de Tulancingo, de esta Entidad parcela mixta, sobrando 2 Hs 50 As. de esta última 
Federativa, tiene su fundamento en los artículos 3º. calidad. Con los sobrantes que resultan de la dis· 
de la Ley de 6 de enero de 1915 27 de la Constitu tribución anterior se formarán las siguientes parce 
ción General de la República y 13 de la Ley de Do las: una, con 360 Hs. de tempor<!l. 2 Hs. de monte 
taciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 21 I alto y 4 Hs. de agostadero laborable. y otra con 5 
de marzo de 1929, porque se ha demostrado plena- Hs 90 As. df' agostadero para la cría de ganado, 40 
mente, que carecen en lo absoluto de tierras pro· As de monte alto y 4 Hs. de temporal -Todas esas 
pias. . parcelas son suficientes a satisfacer las necesidaqes 

Considt-rando Segundo.-Que durante la trami- de 14 bogare~, y tienen su fundamento en las frac
tación del expediente. cuidó de mandar inscribir la ciones 111, IY V y VI del artículo 17 Reglamenta
sohcitud en el Registro de Expedientes Agrarios rio.-r:onsecuentemente, faltan por dotar 33 indivi-

- que lleva en sus oficinas. haciéndola publicar en el duos de los 47 que resultan con derecho a dotación. 
Periódico Oficial del Estado; ordenó la planificación --En virtud ele que la Hacienda de "Santa Elena" o 
de la zona ocupada por las rancherías y sus colín- "La Estancia", tiene que aportar parte de la dota· 
dancias. así como la rendición de informes comple- ción para las rancherías de "Santo Domingo" y 
mentarías; integró la Junta Censal con un represen- "Agua Zarca". queda ~olamente la Hacienda de 
tante suyo, uno de los propietarios y otro del vecin 11 Totoapa el Grande", como afectable, por estar 
dano solicitante; concedió a los mismos propietarios compri>ndida en lo dispuesto por la fracción II del 
los plazos suficientes para alegar, objetar y probar artículo 22 Rt·glamentario, por lo que, con ese fun
lo que estimaran pertinente a la defensa de sus in damento, se tomarán de dicha finca, '.258 Hs 40 As. 
tereses, y emitió y aprobó el dictamen que se apre- de terrenos de agostadero con monte bajo, distri 

.............-- cia, dejtindo legalmente capacitado a este Gobierno. buibles entre 25 personas, a razón ele 1<1 Hs. cada 
para resolver lo que proceda, dando cumplimiento una, atento lo dispuesto por la fracción IV del y~ 
a lo que disponen los artículos 60, 61, 62. 63. 64, 65. citado artículo 17, sobrando 8 Hs 40 As. y 109 Hs. 
66 67, 68 y 71. todos de la Ley de 21 de marzo de 80 As. de agosttidero para la cría de ganado. que 
1929. antes invocada. servirán para furmar 7 parcelas de 15 Hs cada una, 

Considerando Tercero.-Que como se dijo en para dotar a otros tantuo; individuos conforme a lo 
el considerando primero de esta resolL;tción, ha que mandado por la fracción V del mismo artículo, so
dado evidenciada la necesidad de tierras que aflige brando 4 Hs 80 As., que agregadas a las 8 Hs. 40 
a los habitantes de "Mixquiapan_" y "Cañada de los As. del sobrante anterior, forman otra parcela mix· 
Poleos", puesto que carecen de ellas en absoluto, ta para dotar-al último de los 47 que resultaron con 
por lo que está comprobado el requisito que esta ese derecho -El monto total de la dotación es de 
blecen los ya citados artículos 3°~ de la Ley de 6 de 503 Hs 60 As., de las que 135 Hs 40 A~ son por 
enero de 1915, 27 de la Constitución General de la concepto de donación que se acepta en principio. y 
República y 13 de la Ley de Dotaciones y Restitu 368 Hs 20 As. por expropiación, a cargo del Gobier
ciones de Tierras y Aruas. -En esa virtud procede no General de la República. 

· la dotación, ya que el censo agro-pecuario, arrojó Considerando Cuarto.-Que conforme este Go-
un total de 45 personas con derecho a dotación, a bierno con el parecer de la Comisión Ldcal Agra· 
las que deben agregarse los varones mayores de 16 ria, solamente son de aceptarse los camprobantes 
años marcados con los números 101 y 140, Erasmo de mayoría de edad, exhibidos por Erasmo Guar
Guarneros y Agustín Padilla. por haberse compro neros y A~ustín Padi la. por cuanto Evaristo Angel 
bado su mayoría de edad, para el objeto que se in Hernández, Jacinto Ign.1cio Martínez. José Enriqüe 
dica, haciendo un total de 47.-En el dictamen que Antonio García y José \ ástulo Angel Gnrcía, no 
se aprecia, se opina que es conveniente aceptar lns figuran en el censo agro-pecuario, careciendo tanto 
donaciones ofrecidas por los señores Daniel Rodrf- este Gobierno, como la Comisión citada, para in· 
guez, de 85 Hs. 40 As.; Marcelíno Palero, de 30 Hs. cluirlos en ese documento.-Lo alegado por los se· 
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ñores José Orvafianos y José de Landero, no es de 
tomarse y no se toma en consideración porque no 
se relaciona ni con la capacidad legal de los solic1 
tantes para obtener tierras por concepto de dota 
ción de ejidos, ni a la mafectabilídad de i<ls fincas 
señaladas como afectables t1nicos puntos que d1cben 
dilucidarse en el presente caso, sino a la controver 
sía que ambos seflores sostienen o han sostenido 
ante la'> a utondades del Distrito Federal, con moti 
vo dt' la adquisición por el primero, de la finca rús 
tica denominada "Santa Elena" o "La Estanc1a".
Por otra parte. esa controversia nu invalida el de
recho de los sólicitantes, ni impone modalidade<> a 
la acción intentada, desde el punto de vista legal, 
pues result<1rfa absurdo fijar d procedimiento de 
que dt'terminado núcleo de población, para ejt>rcer 
un derecho de carácter constitucional, debiera ha 
cerio conjuntamente con utro u otros núcleos que 
no pertenecen a la jurisdicción municipal o distrital 
de aquél, involucrando, en cierto modo, la división 
territorial del Estado Lo alegado por los propie· 
tarios de la antigua Hacienda de "Cacaloapan", es 
de tomarse en con<>ideración. por no estar esa finca 
dentro de las prev<'nciones del artículo 22 Regla 
mentario.-Por todo lo anteriormente expuesto y 
con fundamento en los artículos 3º. y 7°. de la Ley 
de 6 de enero de 1915. 27 de la Constitución Gene· 
ral de la República y 13 de la Ley de Dotaciones y 
Restituciones de Tierras y Aguas de '.21 de marzo de 
19,N, y oído el parecer de la Comisiól1 Local Agra 
ria, el suscrito Gobernador onst1tucional del Esta
do debería resolver y resuelve: 

PRIM~RO.--Es legal y procedente la solicitud 
de dotación de ejidos. elevada ante este Gobierno 
por los vecinos de la"> rancherías denominadas 
11 Mixquiapan 11 y "Cafl;ida de los Poleos", del Muni 
cipio de Acatlán. ex-Distnto de Tul¡:1ncingo, de este 
E~tado. 

SEGUNDO -Es de dotarse y se dota a los ve· 
cinos de amb:is rancherír1s con una exten.-,ión d · te 
rrenos de 5(13 H-, 60 Ac;; (quinkntas tres hectáreas 
sesenta área-.) que se t<imarán µor donación, que 
se acept;.i en principio, dt la-, fr,icciones del rancho 
de "Mixquiapan". propiedad de la Sucesión de la se 
flora Edwiges lturralde de Palero y señor Marceli 
no Palero, y del rancho del seflor D.ini 1 Rodrí~uez 
en la síguiente forma; de la Sucesión. 12 Hs. 80 As. 
(doce hectáreas. ochenta áreas) de tempo1 al de se· 
gunda y 7 Hs 20 As (siete hectáreas, veinte áreas) 
de monte alto; del senor Marcelino Palero, 20 Hs. 
(veinte hectáreas) de tempor<1I de seg-unda y 10 Hs. 
(diez hectáreas) de agostiidero par<l la crí;1 de gana 
do, y del sei'\or Daniel Rodríguez, 11 Hs. 60 As (on 
ce he;::táreas. sesenta áreas) de tempu1 al de segun 
da, 14 Hs. (catorce hectáreas) de agostadero labo 
rabie. 26 H'l. 40 As (veintise1-; hPctáreas. cuarenta 
áreas) de monte alto y 33 Hs 40 As (treinta y tres 
hectáreas. cuarenta áreas) de agostadero para la 
cría de gana Jo; y por causa de uti 1idad púbhca, con 
cargo al Gobierno General de la Nación. se toma
rán de la Hacienda de "Topoapa el Gr:rnde", 258 Hs. 
40 As (doscientas cincuenta y ocho hectáreas, cua· 
rer.ta áreas) de terrenos con monte bajo y 109 Hs. 
80 As. (ciento nueve hectáreas, ochenta áreas) de 
agostadero para la crfo de ganado 

TERCERO.- Las tierra" pa.:;ar án a poder del 
V• cmJ:ffio con todos sus usos, costumbres. accesio 
nes y servidumbres y con todo con cuanto por Ley 
y naturaleza les corresponda, en la inteligencia de 
que se concede a los propietarios de la finca afecta· 

da, el plazo de un ano, para la exp 1otación de las 
magueyeras que se encuentren en los terrenos ex· 
propiados. de acuerdo con el artículo 38 Re~lamen
tario. y de que los. ejidatarios, para la explotación 
d,,, monte joven de renuevo que entra en la dota
ción se sujetarán en todo y por todo, a las disposi
ciones legales vigentes de la Federación y del Esta· 
do, quedando obligados a fomentarlo y a no des
truirlo. 

CUARTO -Pásese esta resolución al Comité 
Particular Ejecutivo para su ejecución, publíquese 
en el Periódico Oficial del E~tado. y elévese a la 
consideración del C. Presidente ele la Repd.blica por 
conducto de la Comisión Nac10nal Ag-raria. 

Dado en el Palacio del Poder Ejt"cutivo del Es
tado de Hidalgo a los vt>inte días c:lel mes de enero 
de mil novecientos treintá y dos.-EI Gobernador 
Constitucional del Estado, Ing. Bartolomé Vargas 
Lugo.-EI Secretario Gentcral de Gobierno, Lic. Da· 
vid Moreno Tejeda -Rt1bnca 

Darfo Pén·z. Secretario de la Comisión Local 
Agraria en el Estad. de Hidalgo, Certifica: que la 
presente es copia fiel debidamente compulsada con 
su original que obra en el expediente de "Mixquia
pan".-Pachuca de Soto, marzo 16 de 1932-Dario 
Pérez. 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 
. 3548 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO· 
DE HUICHAPAN. 

EDICTO. 
' 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a los bienes de la SuceEión del señor Laureano Lugo, ve
cíno que fué del Municipio de Chapantongo, de este Dis
trito, para que se presenten a deducirlo ,dentro del tér
mino de ley. 

Huichapan, 30 de noviembre de 1931. - El Secrera-
rio, Bernardo Rojo. · 3-1 

Administración de Rentas. - Huichapan. -Derechos 
enterados, abril 7 de 1932. -Recibido, abril 14 de 1932. 

. 2449 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

'DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a la herencia de la señora Cornelia Olmstead de Lee, 
para que se presenten a deducirlo ante e~te Juzgado 
dentro de los treinta dias siguientes a la tercera publica· 
ción de este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado 
y en "El Observador" de Pachuca. 

Pachuca, 11 de marzo de 1932.-El Actuario, Eduar-
do Calderón. 3-2 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en
teradas, marzo 11de1932.-Recibido, marzo 11de1933. 

2787 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
EDICTO 

Convócanse personas créanse con derecho herencia 
intestamentaria Licenciado José Maria Melo, vecino que 
fué de esta ciudad, presentándose deducirlo dentro tér
mino de ley, a contar desde la tercera publicación en 
"Periódico Oficial" del Estado, haciéndose igual publi
cación en "El Liberal" de la ciudad de Pachuca, 
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Huejutla. Hgo., a 19 de febrero de 1932.-El Secre-
tario, R. A. Ortega. 3 - 3 

Administración de Rentas. Huejutla. - Derechos 
enterados, febrero 26 de 1832. -Recibido, marzo 30 de 
1932. 

2796 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA DE ALLENDE. .. 
EDICTO. 

En intestado señor Bibiano Gómez, convócase perso
nas sen.ala ley, diligencia invenJ;arios verificase décimo 
dfa hábil, después última publi<!ación. 

Tula de Allende, 21 de marzo de 1932. - El Secreta-
rio, Hilaría Villa. · 3-3 

Recibido, abril l~Lde 1932. 

0·1 VERSOS 

. 3577 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dta veintitres del actual, a las once ho
ras. en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Tercéra Almoneda de los lotes números uno, dos, tres, 
cuatro y cinco de la Manzana XX, ex-Panteón de San Ra
fael, de esta Ciudad; admitiéndose las posturas que ajus
tadas a la Ley cubran la cantidad de$ 3, 764.83 (tres mil 
setecientos sesenta y cuatro pesos ochenta y tres centa
vos), valor que resulta después de haber he~ho la segun-
da deducción legal del 10%. . 

Pachuca de Soto, 11 de abril de 1932.- El Adminis· 
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, abril 14 de 1932. 

ras que ajustadas a la Ley cubran las cantidades de 
$ 668.25 (seiscientos sesenta y ocho pesos veinticinco cen
tavos), $ 779 63 (setecientos s~tenta y nueve pesos sesen
ta y tr~s centavos), $ 668.25 (seiscientos sesenta y ocho 
¡,esos veinticinco centavos) y$ 779.63 (setecientos seten
ta y nueve pesos sesenta y tres centavos), respectiva
mente, valores que resultan después de haber hecho la 
segunda deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 11 de abril de 1932.-Al Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, abril 14 de 1932. 

3600 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

UNDECIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veintitrés del actual, a las once ho· 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Undécima Almoneda del lote número 8, Manzana XV, 
del ex-Panteón de San Rafael, hoy Colonia Madero, de 
esta Ciudad; admitiéndose las posturas que ajustadas a 
a la Ley cubran la cantidad de $553.13 (quinientos cin. 
cuenta y tres pesos trece centavos), valor que resulta 
después de haber hecho la décima deducción legal del 
10%. 

Pachuca de Soto, 11 de abril de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, abril 14 de 1932. 

3603 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimientó del público en solicitud de 

postores que, el dfa veinticinco del actual, a las once ho
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo Ja 

3609 Quinta Almoneda dé la Manzana número XVI y lotes 1, 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRI'.1:0 3, 5, 7, 9y11 de la Manzana XVII del ex-Panteón de San 

DE PACHUCA. Rafael, de esta Ciudad; admitiéndose las posturas que 
A VI S O. ajustadas a Ja Ley cubran Ja cantidad de $ 9,846 44 (nue-

TERCERA ALMONEDA. ve mil ochocientos cuarenta y seis pesos cuarenta y cua-
Se hace del conocimiento del público en solicitud de tro centavos). valor que resulta después de haber hecho 

postores que, el dia veintidos del actual, a las once ho· Ja cuarta deducción legal del 10% . 
.........- ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo Pachuca de Soto, 11 de abril de 1932. -El Adminis
. · la Tercera Almoneda de los lotes números 2, 3 y 4 de la trador de Rentas, Ing. Manuel Avila, 1-1 

Manzana número once de la COionia Madero, ex-Hacien- ¡ Recibido, abril 14 de 1932. 
da El Cuervito, de et'lta Ciudad, admitiéndose las postu- 1 
ras que ajustadas a la Ley cubran las cantidades de 1 --------------------

$ 784.45 (setecientos ochenta.y cuatro pesos cuarenta y i 
...cinco centavos), $821.59 (ochocientos veintiun pesos 
cincuenta y nueve centavos) y $ 809.46 (ochocientos nue-

1

: 
ve pesos cuarenta y seis centavos). valores que resul
tan después de haber hecho la segunda deduceió~ legal 
del 10%. 

Pachuca de Soto, 11 de abril de 1932. -El Adminis-
trador, lng. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, abril 14 de 1932. 

3461 
·DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
Se hace de su conocimiento del público en solieitud 

de postores que; a las once horas del dia 16 de los co
rrientes en los estrados de esta Oficina, tendrá verifica
tivo Ja Cuarta Almoneda del predio urbano denomina 
do ''LA CASA" el cual se encuentra ubicado en el Pue-

3006 j blo de Huitzila de este Municipio, embargado al sen.or 
· ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO Manuel Arrieta. por el adeudo de contribuciones predia-

DE PACHUC.A ¡les que reporta a Ja Hacienda Pública. del Estado; admi-
A V IS o · tiéndose las posturas que ajustadas a la ley. cubran las 

TERCERA ALMO. NEDA 1 ti:es.cuartas partes de la cantidad de $218.70 (doscien~s 
· d1ec10cho pesos setenta centavos), hecha la deducción 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de del 10% de la cantidad de $243.00 (doscientos cuarenta 
postores que, el día veintidos del actual. a las once ho- \ y tres pesos). que sirvió de base e.n la tercera almoneda. 
ras. en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo ,, Tizayuca. Hgo , abril 9 de 1932-EJ Recaudador de 
la Tercera Almoneda de los lotes números 19, 20. 21 y 22 · Rentas. Genaro Piñeiro V. 1-1 
de la Manzana 11 de la Colonia Madero, ex- Hacienda l Recaudación de Rentas. -Tizayuca. - Derechos en
' 'El Cuervito'', de eata Ciudad, admitiéndose las postu- terados, abril 9de1932.-Recibido, abril 12 de 1932. 
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3478 1 8175 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
1 OFICINA FEDERAL DE HACIENDA EN TULA, Hgo. 
i SECCION DE MULTAS. 

AVISO. REMATE. 
CUARTA ALMONEDA. PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace d1:1 su conocimiento del público en solicitud A las once horas del día treinta del actual, se rema-
de postores que, a las once horas del día 16 de los corrien· tará en el local que ocupa la Sección de Multas de la 
tes en los estrados "de esta Oficina, tendrá verificativo Oficina Federal de Hacienda Pn Tula, Hgo., el rancho 
la Cuarta Almoneda del predio rústico denominado denominado "LA SIEMPREVIVA", ubicado en el Mu· 
"ACHlCHILCO" el cual se encuentra ubicado en el nicipio de Nopala de Villagrán, Distrito de Huichapan, 
Pueblo de Huitzila de este Municipio, embargado al sefior · Hgo., propiedad del sefior Valerio R. Rudifio y el que 
Felipe Arrieta, por el adeudo de contribuciones prediales se subasta ~ara. cubrir multas e impuestos omitidos que 
que reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitién adeuda al Fisco Federal el expresado causante. 
dose las posturas que se ajusten a la Ley cubran las El valor fiscal de la finca mencionada es de $7,000.00 
tres cuartas partes de la cantidad de $510.30 (quinientos (SIETE MIL PESOS) y será postura legal la que alcance 
diez pesos treinta centavos) hecha la deducción del 10% a cubrir las dos terceras partes de su valor. -~ 
de la cantid~d ~ie $567.00 (quinientos sesenta Y siete Igualmente se convoca y se cita a todos Jos acreedo
pesos) que s1rv16 de base en la tercera almoneda. , res del referido señor Rudifio para el dia y hora señalados 

Tizayuca. Hgo., 9 de abril de 1932. - El Recaudador · a efecto de que deduzcan los derechos que Jos asistan. 
de Rentas, Genaro Piñeiro V. 1-1 Las personas interesadas en adquirir esta propiedad 

Recaudación de Rentas. -Tizayuca.-Derechos en· deberán presentar sus posturas por escrito, con sujeción 
terados, abril 9 de 1932. - Recibido, abril 12 de 1932. a los artículos 85 al 90 de la Ley Orgánica de la Tesorería 

de la Federación. 

3468 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace de su conocimiento del público en solicitud 

de postored que, a las once horas del día 18 de los co
rrientes en los estrados de esta Oficina, tendrá verificati
vo la -Primera Almoneda del predio urbano el cual se 
encuentra ubicado en el pueblo de Tizayuca, Municipio 
del mismo nombre, embargado a la señora Cecilia Pérez 
Vda. de Hernández, por el adeudo de contribuciones 
prediales que reporta a la Hacienda Pública del Estado; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas parte~ de la cantidad de $ 935 00 (nove
cientos treinta y cincd pesos), valor fiscal que representa 
dicha propiedad. 

Tizayuca, Hgo., abril 9 de 1932.-EI Recaudador de 
Rentas, Genaro Pifl.eiro V.. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tizayuca. -Derechos en
terados. abril 9 de 1932.-Recibido, abril 12c;le1932. 

Lo que se publica en demánda de postores. 
Tula, Hgo , a 5 de abril de 1932. - El Jefe de la Ofi-

cina Fed. Hda., Jng. Ignacio Ramírez. 8-2 
Administoación de Rentas.-Tula. -Derechos ente

rados, abril 5 de 1932. - Recibido, abril 8 de 1982. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE METZTITLAN. 

.A.VISO. 
· Corral Consejo encuéntrase calidad mostrencos: No

villo color chirimollo, oreja izquierda despuntada, cuatro 
años edad, valuado por per\tos en $10.00 (diez pesos). 

Lo que se hace saber para los efectos legales. 
Metztitlán, Hgo., a 15 de marzo de 1932.-El Presi-

dente Municipal, Refugio Moedano. 3-8 
Administración de Rentas. -Metztitlán. -Derechos 

enterados, marzo 15 de 1932.-Recibido, marzo 30 de 
1932. 

2798 
DISTRITO DE TULA 

3587 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TET-EPANGO 
DISTRITO DE PACB:UCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVJSO: 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conoeimiento del publico en solicitud de 

postores que a las once horas del día veintiseis de los co
rrientes, en los estrados de ésta Recaudación de Rentas, 
tendrá verificativo, la Tercera Almoneda de remate de 
una fr<1cción de la Ex-Hacienda de San Ignacio, y que 
esta Oficina le tiene embargada al C. Miguel Cervantes' 
por adeudo de contribuciones prediales que está repor
tando a la Hacienda Pública del Estado, dicha fracción 
está ubicada al Norte del pueblo de Zapotlán de Juárez 
y al Sur del Pueblo de San Pedro Huaquilpan; admitién
dose las posturas que ajustadas a la Ley, cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de $562.95 (quienientos 
sesenta y dos pesos noventa y cinco centavos), después 
de haber hecho la deducción legal del 10% de la suma de 
$625.50 (seiscientos veinticinco pesos cincuenta centa
vos), que sirvió de base en la Segunda Almoneda. 

Tolcayuca, Hgo . a 8 de abril de 1932.-El Recaudai. 
dor de Rentas, -Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos en
terados, abril 8 de 1932. -·Recibido, abril 14 de 1932, 

AVISO. 
A disposición de esta Presidencia Municipal se en

cuentran los siguientes animales mostrencos: 
Un burro prieto, un burro prieto, una burra tordilla, 

un burro prieto, una burra prieta, una burra mojina, una 
burra tabaca, un burro prieto, un macho bayo, una burra 
tordilla, con cria, un burro prieto, y una becerra hozca, 
fierros y sefias constan en el Expediente respectivo. va~ 
lorizados por los peritos en $5.00 $5.00 $3.00 $7.00 $3.00 
$6.00 $3.00 $5.25 $30.00 $8.00 $4.00 y $10.00 respectiva. 
mente. 

PubHquese para los efectos legales conforme al ar
ticulo 681 del Códjgo Civil del Estado. 

Tetepango, marzo 14 de 1932. -El Presidente Muni- . 
cipal, Enrique Stinchez.-El Sécretario, Camüo Rws 
Esquivel. 3-3 

Recaudación de Rentas.·-Tetepango.-Dereehosen
terados, marzo 14de1932.-Recibido, marzo 31de1932. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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